
Año 1900. Viernes 12 de Enero. Número 7.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas-
Por seis meses. 9‘10 >
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 10.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por los propietarios del 
establecimiento balneario de La To
ja, en esa provincia, contra la pro
videncia dictada por V. S. en 23 de 
Julio último, en la que disponía la 
incautación del expresado balnea
rio y que se suspendiera el expe
diente de expropiación forzosa, la 
Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo consultivo, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En virtud de Real 
órden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., ha sido 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo al balneario 
de la Toja (Pontevedra).

De los antecedentes que en el 
mismo figuran, sin que él justifique 
la pertenencia legal, ni cuándo, ni 
en qué condiciones comenzó la ex
plotación de este importante estable
cimiento de aguas minero-medici
nales, aparece lo siguiente:

Que en Mayo de 189-1, el Subse
cretario de Gobernación dirigió un 
oficio al Gobernador civil de Ponte
vedra, interesando se ordene á los 
propietarios^de los baños de La Toja 
la ejecución de las obras que la hi
giene demanda en dicho estableci
miento para antes de la temporada 
oficial de aquel año, de acuerdo con 
lo que se había demandado por el 
Médico Director del mismo, dadas 
las malas condiciones que reunía 
para la salud de los bañistas.

En 12 de Junio siguiente, D. Luis 

y D.a Luisa Mestre elevaron una 
instancia á la Superioridad, mani
festando que, en atención á negarse 
los demás copropietarios á ejecutar 
las obras, procedía la expropiación 
forzosa del balneario, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 16 del regla
mento de baños y aguas minerales 
de 12 de Mayo de 1874, acordando 
se requiera á los demás copropie
tarios para que en el plazo de diez 
dias manifestaran si estaban dis
puestos á ejecutar las obras.

Las cuestiones entre los llamados 
copropietarios dieron lugar á mul
titud de trámites que no produjeron 
otros resultados que el de ocasionar 
molestias y vejámenes á los que te
nían necesidad del uso de las aguas 
para aliviar sus dolencias.

Por Real órden del 23 de Mayo de 
1895, y de conformidad con el Con
sejo de Sanidad, y en vista del in
forme del Médico Director del bal
neario, expresando que es de abso
luta é indispensable necesidad la 
construcción, no solo de un edificio 
con las convenientes condiciones 
higiénicas para el suministro de ba
ños, duchas y demás medios hidro- 
terápicos, sino también hospedaje 
con las comodidades precisas en un 
establecimiento de tanta importan
cia, y que las obras debían hacerse 
teniendo en cuenta el informe del 
Médico Director.

Acordóse conceder un plazo de 
quince dias á los propietarios para 
que manifestasen si estaban ó no 
conformes y dispuestos á ejecutar 
las obras que se proponían; en caso 
afirmativo, la Administración fija
ría un plazo para su realización; 
con apercibimiento de que si trans
curría dicho plazo sin resultado, 
se procedería á la expropiación 
con arreglo á las ¡leyes.

Notificada la anterior Real órden, 
manifestaron los interesados que 
se hallaban dispuestos á ejecutar 
las obras; pero las cuestiones habi
das entre ellos, ya de órden civil, 
ya administrativo, hicieron que 
transcurriera el tiempo sin ejecu

tar dichas obras, y con fecha 20 de 
Julio de 1896 se dictó una Real 
órden por el Ministerio de la Go
bernación, en la que, fundándose 
en no haberse cumplido por los 
interesados lo dispuesto en la Real 
órden de 1895, en que el art. 16 del 
vigente reglamento de baños dice 
que podrá procederse á la expro
piación siempre que el dueño se 
niegue á la ejecución de las obras 
declaradas necesarias por la Supe
rioridad, y que en este expediente 
han precedido los dos requisitos de 
la ley de 10 de Enero de 1879, ó 
sean la declaración de utilidad 
pública y la necesidad que para 
ejecutar las obras existe de expro
piar el establecimiento, se ordenó 
que para llevar adelante la expro
piación hiciera el Gobernador el 
nombramiento de un Perito para 
proceder al justiprecio del bal
neario, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Expropiación forzosa, 
haciéndose saber esta resolución á 
los interesados.

Habiéndose presentado varias 
instancias, y suscitado reclamacio
nes por los llamados copropietarios 
de los baños contra las resolucio
nes del Gobernador de Pontevedra 
encaminadas al cumplimiento de 
la anterior Real órden, se dictó 
una nueva el l.° de Abril de 1896, 
desestimándolas por ser firme y 
ejecutoria la de 1895, ya que con
tra ella no se interpuso recurso 
contencioso administrativo, intere
sando del Gobernador se cumpliera 
con toda urgencia.

Desde la fecha de esta última 
resolución no aparece en el expe
diente mas, sino que las operacio
nes de justiprecio necesarias para 
llevar á término la expropiación, 
se iniciaron, pero no continuaron, 
porque habiéndose por el Goberna
dor nombrado sucesivamente hasta 
tres Peritos, el último manifestó la 
imposibilidad de cumplir su mi
sión, por no estar hecho el deslinde 
de la zona marítima con la del bal
neario de La Toja.

Hallándose las cosas en este esta
do, el Director Médico del balnea
rio de La Toja puso en conocimien
to del Gobernador de la provincia 
el conflicto surgido con motivo de 
haberse presentado una Comisión 
del Juzgado de Caldas á dar pose
sión de las diversas dependencias á 
los que se titulan dueños, reco
giendo estos las llaves y privando á 
los enfermos de aguas, duchas y ba
ños, presentándose los bañistas al 
Director en demanda de auxilio en 
sus derechos, surgiendo de aqui una 
gravísima cuestión que afectaba al 
órden público y á los intereses sa
nitarios, expresando que los titula
dos propietarios quisieron interve
nir la marcha del establecimiento, 
valiéndose, entre otros medios, del 
de apostar varios hombres con sen
dos garrotes para f jercer coacción 
en el ánimo de los bañistas y pre
tender cobrarles por duplicado el 
uso de las aguas y baños, dando lu
gar á que se produjera gran indig
nación y se excitaran los ánimos de 
las personas que en busca de la 
salud acudían á dichas aguas.

Al propio tiempo el Abogado del 
Estado de la Delegación de Hacien
da de Pontevedra se dirigió al Go
bernador, en escrito de 15 de Julio 
último, manifestando que entendía 
que la propiedad del balneario cor
respondía al Estado, fundándose, 
entre otras cosas, en lo siguiente: 
«En que á consecuencia de una re
clamación judicial recayó senten
cia, dictada por la Audiencia de la 
Coruña en 20 de Febrero de 1851, 
declarando propiedad del Estado los 
terrenos de la isla de Loujo, á ex
cepción de algunas parcelas desig
nadas en varias escrituras, entre 
las cuales no se halla comprendido 
el balneario de La Toja.»

Al ejecutarse dicha sentencia, se 
opusieron al deslinde los que se ti
tulan dueños del balneario de La 
Toja, situado en la mencionada isla, 
siendo desestimada su pretensión 
por auto de la Audiencia de la Co
rulla, en el que se ordenaba se pro



Cediera á la práctica del deslinde, 
y en la actualidad se está siguiendo 
en el Juzgado de Cambados el ex
pediente de deslinde, sin que haya 
sido ultimado.

Por datos existentes en la Dele
gación de Hacienda de Pontevedra 
hasta 1846, no aparece nadie satis
faciendo contribución alguna por el 
balneario de La Toja, que no consta 
amillarado, y desde esta fecha á 
1856 figuran «los empresarios de 
Loujo»; desde 1856 hasta 1880, Don 
Estanislao de Castro, como repre
sentante del poseedor, y desde en
tonces acá, D. Luis Mestre y otros, 
sin que consten los motivos ni títu
los de tales alteraciones.

D. Luis Mestre, titulado actual 
empresario del balneario de La To
ja, como copropietario de mayor 
participación, en instancia dirigida 
á la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra con fecha 8 de Junio 
de 1898, solicitó la legitimación de 
varios terrenos en la isla de La 
Toja, acogiéndose á los beneficios 
de la ley de Roturaciones arbitra
rias, y entre otros, unos terrenos 
en Porcamolta, que se hallan com
prendidos en el expediente de ex
propiación de que luego se hablará, 
pretensión que fué denegada por 
acuerdo del Delegado de Hacienda 
de 17 de Noviembre de 1898.

El Gobernador de la provincia 
de Pontevedra, por providencia de 
29 de Julio último, fundándose en 
consideraciones de órden público y 
sanitarias, y en lo expuesto por el 
Abogado del Estado, acordó nom
brar un Delegado de su autoridad 
para que se incautara del balnea
rio en nombre del Estado, encar
gándose de su administración para 
que los bañistas puedan usar las 
aguas y disfrutar conveniente alo
jamiento, previo el correspondiente 
inventario y á responder de los pro
ductos á favor de quien en su dia 
corresponda, dando cuenta á la Su
perioridad, y que se suspendiera el 
expediente de expropiación hasta 
que termine el deslinde judicial, en 
cuya época, en vista de su resulta
do, deberá acordarse lo convenien
te, en atención á no hallarse reco
nocido el carácter de propietarios 
á los que disfrutan dicho balneario 
y figuran en el expediente de ex
propiación con perjuicio de la Ha
cienda, con quien no se han enten
dido hasta fecha reciente las alu
didas diligencias de expropiación.

Contra la anterior providencia, 
que se llevó á cabo no sin grandes 
dificultades y con numerosas pro
testas y reclamaciones para ante 
V.E.de los llamados copropietarios 
y arrendatario, se elevó el expedien
te á esa Superioridad acompañado 
de un informe de 14 de Agosto úl
timo del Subdelegado de Medicina, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Pontevedra, haciendo numerosas 
observaciones acerca del mal esta
do en que se encontraba el estable
cimiento, manifestando que solo 

puede hablarse bien de los efectos 
terapéuticos de las aguas medici
nales, pues los depósitos de agua 
semejan, por su estado, un vertede
ro de aguas sucias, no tiene baños 
acondicionados, el hospitalillo don
de se hacinan los enfermos pobres 
es de una suciedad indescriptible, 
produciéndose en él una atmósfera 
nauseabunda, denunciando una cri
minal falta de higiene y un punible 
abandono.

Recibido el expediente en ese 
Ministerio, la Dirección general de 
Sanidad de ese Ministerio emitió un 
razonado dictamen, manifestando 
que: el actual estado de cosas vie
ne ocasionando gravísimos trastor
nos á la salud pública, privando á 
los enfermos de un medio de cura
ción, al cual tienen perfectísimo de
recho; que distinguiendo las cues- 
tienes que en el expediente se plan
tean, en todo lo referente á la pro
piedad y posesión de las aguas con
servan los Tribunales su libertad 
de acción, sin que la providencia 
última del Gobernador de Ponteve
dra la limite, toda vez que no pre
juzga nada relacionado con dichos 
derechos; pero que en lo que se re
fiere al régimen y marcha del esta
blecimiento balneario, la legisla
ción vigente en materia de Sanidad 
establece que están bajo la inme
diata inspección y dependencia del 
Ministerio de la Gobernación, Di
rección de Sanidad y Gobernadores 
de las respectivas provincias en
cargados de velar el exacto cum
plimiento de las disposiciones sani
tarias, sobre la higiene y órden pú
blico, amparando el derecho de los 
particulares á hacer uso de las 
aguas en las mejores condiciones 
posibles:

Que pueden además aplicarse ex
presamente á este caso la circular 
de 11 de Mayo de 1881, recomen
dando á los Gobernadores la vigi
lancia de los establecimientos bal
nearios; el art. 57 del reglamento 
de baños y aguas minerales de Ma
yo de 1874, que faculta al Médico 
Director para acudir al Goberna
dor de la provincia á fin de que re
medie las faltas que se observen en 
el balneario, y la Real órden de 16 
de Febrero de 1889, en la que se 
dice que la Autoridad local presta
rá su auxilio al Médico Director 
para hacer cumplir el reglamento 
de baños; que del expediente se 
desprenden la resistencia y dificul
tades puestas por los titulados pro
pietarios para cumplir las disposi
ciones emanadas por ese Centro 
ministerial, ordenando la inmediata 
ejecución de las obras reclamadas, 
no solo en nombre de la higiene, 
sino en el de la humanidad, y, por 
último, que la providencia del Go
bernador de Pontevedra trata, no 
solo de evitar que surjan cuestiones 
de órden público, sino de precaver 
los graves trastornos que á la salud 
pública pudieran originarse, y que 
es ui gente proceder á las obras 

más imprescindibles para la higiene 
del establecimiento, proponiendo, 
por tanto, que se confirme la pro
videncia del Gobernador de Ponte
vedra de 23 de Julio último, y que 
con los fondos que se recauden, si 
hubiera remanente despues de sa
tisfechos los gastos de la adminis
tración del balneario, se proceda á 
la ejecución de aquellas obras que 
se consideren de más inmediata y 
urgente realización;

Esta Sección ha examinado con 
atención que merece un asunto de 
tanta importancia como el de que 
se trata, y ha de procurar distingir 
separadamente los .puntos diversos 
que abraza para proponer la reso
lución más acertada.

Llama ante todo la atención de 
esta Sección, que á pesar de la 
reconocida é indiscutible excelen
cia de las aguas minero-medicina
les de La Toja y de la extraordi
naria afluencia de bañistas que 
acuden á buscar en las mismas 
remedio á sus dolencias desde hace 
largo tiempo, no aparecen en el 
expediente mas datos y anteceden
tes respecto á los orígenes, pro
piedad y concesión de este balnea
rio, que los consignados en el re
ciente informe del Abogado del Es
tado de la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra, recabando la perte
nencia del mismo á favor del Esta
do, no constando, por tanto, hasta 
el año 1894, en que se trató de 
realizar mejoras, cuáles hayan sido 
las relaciones é intervención que 
á la Administración competen en 
cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias en los establecimientos 
de esta índole, pudiendo formarse 
fundadamente el juicio, por los ele
mentos que al expediente se han 
acumulado, de que las distintas 
personas que debida ó indebida
mente han venido utilizando los 
rendimientos del balneario, han 
eludido cumplir los preceptos lega
les para que la Administración no 
hiciera uso de sus facultades.

Sea de ello lo que quiera, es lo 
cierto que actualmente se halla en 
contienda la propiedad ó pertenen
cia de dichas aguas y terrenos de 
La Toja, y es natural que, siendo 
esta cuestión de la competencia 
exclusiva de los Tribunales ordi
narios, no tenga respecto á ella 
esta Sección que hacer más obser
vación que la de que se excite el 
celo del Abogado del Estado cor
respondiente para que defienda los 
intereses públicos, puesto que hay 
motivos fundados para suponer que 
sea el Estado el propietario.

En cuanto á la parte adminis
trativa del expediente, existen dos 
resoluciones ministeriales firmes 
por haber sido consentidas sin ha
berse interpuesto contra ellas re
curso contencioso-administrativo, 
basadas en el exacto cumplimiento 
de las disposiciones legales en ma
teria de Sanidad, y que, por tanto, 
no cabe ni razonarlas nuevamente 

ni discutirlas, sino impulsar su 
cumplimiento. Es la primera la 
Real orden de 29 de Mayo de 1895, 
dictada á consecuencia de la de
nuncia de que arranca todo este 
expediente, fijando un plazo á los 
llamados propietarios del balneario 
para que ejecutasen las obras apro
badas de mejoramiento é higiene; 
con apercibimiento de que si trans
curría sin resultado, se procedería 
á la expropiación con arreglo á las 
leyes; y la segunda, Real orden de 
20 de Julio de 1896, ordenando, por 
no haberse realizado lo que en la 
anterior se disponía, que se proce
diera á la expropiación, nombrán
dose un perito que verificara las 
operaciones de justiprecio, puesto 
que se sobreentendían la declara
ción de utilidad pública y la nece
sidad de la ocupación del inmueble 
que se trata de expropiar.

Con el estricto cumplimiento de es
tas dos disposiciones, cuya urgencia 
ha sido recomendada por la Supe
rioridad, hubiera terminado el es
tado anómalo de cosas y perjuicios 
generales creados por el anterior 
abandono; pero por falta de dili
gencia debida y persistencia de los 
titulados copropietarios en su con
ducta, de que se habla al principio 
de este informe, llegó á crearse un 
conflicto de órden público y sani
tario, que motivó la providencia 
del Gobernador de Pontevedra de 
23 de Julio último, que aflorase 
discute.

Contiene esta dos partes funda
mentalmente, la que se refiere á la 
incautación á nombre del Estado 
del balneario y la que suspende el 
expediente de expropiación orde
nado por las disposiciones ministe
riales citadas.

Respecto á la primera parte, ó 
sea á la incautación, estima esta 
Sección que es acertada, en cuanto 
está dictada dentro de las faculta
des que al Gobernador competen, 
ya por consideraciones de órden 
público, ya por las disposiciones de 
Sanidad, para poner coto á los in
calificables abusos que se cometían 
privando á los enfermos del dere
cho que tienen á hacer uso de las 
aguas medicinales.

Ocurre, sin embargo, que siendo 
justa la resolución del Gobernador 
en el extremo de la incautación del 
balneario, no puede al confirmarse, 
como procede, convertirse en defi
nitiva, pues es medida de circuns
tancias precisamente por los mis
mos motivos en que se fundó, y 
además, porque aparte de que no 
es misión del Estado desempeñar 
permanentemente una función de 
administrador de un establecimien
to sanitario, el art. 15 del vigente 
reglamento de baños de 12 de Mayo 
de 1874, dispone claramente que 
«la Administración procederá in
mediatamente á la enajenación de 
las aguas y terrenos expropiados, 
con la obligación de levantar por 
parte de los rematantes el estable-
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Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos si
guientes: 

Total 
DATA.

, Cobrado el primer semes
tre de 1899 de la Caja de 
Depósitos, con descuento 
del 1 por 100 y del 40 so
bre el uno del pueblo de 
Gamonal •..

Id. del de Barbadillo de 
Herreros ........

Id. deldePesadasdeBurgos
Id. del de San Mamés de
Burgos

Id. del de Cogedlos de So- 
toscueva

Id. del de Mecerreyes....
Id. del de Castrogeriz....
Id. del de Palacios de Be- 
naver

Id. del de Linares de So- 
toscueva 

Id. deldeRevilla-Cabriada.
Id. del de Cayuela  
Id. del de Villasandino...
Id. del de Castromorca...
Id. del de Quintanilla del
Rebollar

Id. del de Madrid de las 
Caderechas

Id. del de Villaute  
Id. del de Pineda de la
Sierra

Id. del de Abajas  
Id. del de Quisicedo
Id. del de Briviesca
Id. del de Cornejo  
Id. del de Sobrepeña de
Sotoscueva

Id. del de Villalacre  
Id. del de Solarana  
Id. del de Lodoso
Id. del de Pampliega  
Id. del de Orbaneja-Riopico
Id. del de Olmos de la Pi
caza 

Id. del de Monasterio de la 
Sierra

Id. del de Villamayor de 
los Montes

Id. del de Villalivado
Id. del de Villahernando.
Id. del de La Horra
Id. del de Quintanilla del

Coco
Id. del de Fontioso  
Id. del de Miraveche
Id. del de Madrigalejo....
Id. del de Escaño y Escan- 
duso

Id. del de San Martin de 
Ubierna

Id. del de Huérmeces
Id. del de Quintanilla de 
la Mata

Id. del de Coculina
140'49

8'87

0'49 
13-30 
2'45 

58'66 
69'98

20'21
29'58

338'68

Acta negativa de sesión del dia 27 de 
Diciembre de 1899.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Comisión provincial á las 
cuatro de la tarde los Sres. Vocales 
de la misma D. Felix Cecilia, Don 
Francisco Diez y D. Mariano Re
venga, y habiendo permanecido en 
él hasta la hora de las cuatro y 
media sin que concurriera ningún 
otro Sr. Vocal, el de mas edad or
denó que se levantase esta acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los concurrentes, 
que fueron los tres Sres. mencio
nados, y los de los no asistentes, 
que fueron D. Andrés Dancausa, 
D. Gregorio Sagredo y D. Mariano 
Ruiz Capillas, el primero por ha
llarse gravemente enfermo, y los 
dos últimos que se hallan ausentes 
con licencia.

Burgos 27 de Diciembre de 1899. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

24'65
8'87

22'67
15'28

151'34
54'72 
6'41 

15'78

cimiento balneario acordado en el 
expediente conforme al plano, for
mando el oportuno pliego de con
diciones, oyendo al Consejo de Sa
nidad, y con arreglo á la legislación 
vigente.»

Y véase como lógicamente llega 
esta Sección á repetir que, con el 
cumplimiento de las Reales órde
nes recaídas en este expediente en 
1895 y 1896, especialmente de esta 
última, se resuelve la cuestión, 
porque al confirmarse la actual 
providencia del Gobernador, será 
ínterin se termina la expropiación 
acordada, respecto de la que hay 
que encarecer la urgencia, y de 
esta manera, mientras llega ese 
momento, no se privará á los ba
ñistas de un derecho, y se reali
zarán las mejoras de mas inmedia
ta necesidad.

Tiene, no obstante, la providen
cia del Gobernador de 23 de Julio 
último citada, una segunda parte 
que no puede admitir esta Sección, 
que se confirma, puesto que eter
nizaría la interinidad de la incau
tación y contribuiría á que siguiese 
la anomalía de este expediente, y 
es, la orden contenida de que se 
suspenda el expediente de expro
piación hasta que termine el des
linde judicial, en atención á no ha
llarse aclarado si son los particula
res ó el Estado los dueños del bal
neario.

No puede prevalecer esta dispo
sición, primero, porque no puede 
el Gobernador, por su propia auto
ridad, suspender el cumplimiento 
de lo ordenado en la Real órden de 
20 de Julio de 1896, tantas veces 
citada, y segundo, porque no es 
obstáculo para la prosecución del 
expediente de expropiación la dis
cusión de propiedad de los terrenos 
habida entre los propietarios, pues 
previsto está en la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879, en cuanto se depositara el 
importe de la expropiación para 
quien resulte propietario, y por
que á nombre de los derechos 
que al Estado puedan correspon
der, tendrá intervención el Aboga
do del Estado en el expediente.

Excítese, pues, el celo del Abo
gado del Estado para que ante los 
Tribunales haga valer los derechos 
de este á la propiedad del balnea
rio; confírmese la providencia del 
Gobernador de Pontevedra, en cuan
to mantiene la incautación del mis
mo, administrándolo y haciendo las 
obras de mas urgencia con carácter 
provisional, y revocando la misma 
en cuanto suspendió el expediente 
de expropiación; interese con ver
dadera energía el cumplimiento de 
la Real órden de 1896 para que se 
termine la expropiación con la ma
yor urgencia y se proceda á la 
subasta de este importante estable
cimiento de aguas medicinales.

Este es, por tanto, el parecer de 
la Sección, que concreta en las 
siguientes conclusiones:

metros la 2.a, de esta al E. 2500 la 
3.a, de esta al O. 3000 la 4.a y desde 
esta cou 3900 metros se llegará á 
la 1.a estaca, cerrándose el períme
tro de las pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta días; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perj uicio.

Burgos 10 de Enero de 1900.
Valentín Gómez.

Minas.
D. Valentín Gómez y Gómez, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Francisco Zubituza, vecino de 
Abanto (Vizcaya) en el dia 8 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «Esperanza», en término del 
pueblo de Castrillo, Ayuntamiento 
del Valle de Valdebezana, sitio lla
mado Las Quintanas, lindante al 
N. con terreno común, S. particu
lar, E. particular y O. común; de
signando las veinte pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida un 
pozo que existe en la finca de Don 
Braulio Fernandez, en el término 
de Las Quintanas y desde él se me
dirán al S. 1000 metros colocándo
se la 1.a estaca, de esta al N. 2000

1. a Que se confirme la provi
dencia del Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra, de 23 de Ju
lio último, en cuanto se refiere á la 
incautación del balneario, y que se 
revoque en cuanto dispone se sus
penda el expediente de expropia
ción:

2. a Que la providencia anterior 
siga, en cuanto se confirma, en vi
gor hasta que se lleve á debido 
cumplimiento, con toda rigurosidad 
y sin admitir nuevas demoras, lo 
dispuesto por la Real órden firme 
de 20 de Julio de 1896, relacionán
dose por tanto la expropiación, te
niendo intervención en este expe
diente la representación del Estado 
por los derechos de propiedad que 
pudieran corresponderle:

3. a Que se deposite el expedien
te de la expropiación con arrreglo 
á la ley de Expropiación forzosa, 
para el que en su dia resulte pro
pietario por declaración de los Tri
bunales, y que una vez terminada 
la expropiación se proceda á la su
basta, en cumplimiento del art. 15 
del reglamento vigente de 12 de 
Mayo de 1874; y

4. a Que se excite el celo del Abo
gado del Estado en la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra para que 
defienda ante los Tribunales el de
recho que al Estado pueda corres
ponder respecto á la propiedad del 
balneario de La Toja.»

Y de conformidad con el prein
serto dictamen, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Diciembre de 1899.=E. Dato. 
=Sr. Gobernador civil de Ponte
vedra.

(De la Gaceta núm. 362.)

Existencia en fin del mes 
anterior  1390'21

Recaudado en el mes de 
esta cuenta  3126'38

RESÚMEN.

Importa el cargo  4516'59 
Idem la data..................... 469'54
Existencia para el mes de

Enero de 1900 

Burgos 31 de Diciembre de 1899. 
=E1 Depositario, Pedro Polo.= 
Conforme: = El Contador, León 
Villen.

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Diciembre de 1899.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

CARGO. Pesetas.



3*44

13*30

ANUNCIOS PARTICULARES.

165*15
3126*38

Pesetas.

040

5

24*55
TRASPASO.

15-68

49-45

58-56 

246-40

15-18

54‘62

469*54

ANUNCIOS OFICIALES
OBRAS PUBLICAS.

Imprenta de la Diputación Provincial.

16‘29
4‘92

Burgos 31 de Diciembre de 1899. 
—El Depositario, Pedro Polo.

19-22
3*44
0*99

En los primeros dias de este mes 
se extravió un cachorro de caza 
blanco con dos manchas de color 
canela, una en la cabeza y otra en 
un costillar. La persona que le ha
ya recogido se servirá dar aviso 
á su dueño, que vive en el Parque 
de Artillería, pabellón del Sr. Di
rector.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Rio de Losa.
Cardeñadijo.

Burgos 31 de Diciembre de 1899. 
= E1 Depositario, Pedro Polo.

Licenciados en Medicina y Cirugía 
y llevar por lo menos seis años de 
práctica, presentarán sus solicitu
des documentadas en esta Alcaldía 
en el plazo de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villovela 8 de Enero de 1900. = 
El Alcalde, Pablo Valdazo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo-Solarana.
Palacios de Riopisuerga.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito con el 
sueldo anual de 500 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal y exento de 
consumos y provinciales, por la 
asistencia de 15 familias pobres si 
las hubiere, transeuntes y casos de 
oficio.

Los aspirantes, que deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la hoja de méritos y 
servicios al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 30 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Arauzo de Miel 8 de Enero de 
19OO.=E1 Alcalde, Casiano Benito.

 
Alcaldía de Sotovellanos.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.
"”A1 propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 20 dias, 
debiendo remitir las relaciones 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos cada una.

Sotovellanos 4 de Enero de 1900. 
=E1 Alcalde, Gregorio Garcia.

4*43 
40*43

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el 

Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Frias 
para la construcción de la carrete-

 

Alcaldía de Frandovínez.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponiblepara Informa
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Frandovinez 7 de Enero de 1900. 
=E1 Alcalde, Felix Gonzalo.

Alcaldía de Pancorvo.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de esta villa con el haber anual de 
365 pesetas, pagadas por meses 
vencidos del presupuesto munici
pal y con la fianza de 1000 pesetas 
en metálico ó en títulos de la Deu
da al precio corriente de cotiza
ción.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y se 
sujetarán á las condiciones que 
obran en el expediente de su razón 
que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Pancorvo 9 de Enero de 1900. = 
El Alcalde, Julián Busto. 

Alcaldía de Villovela.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos, por 
la asistencia de familias pobres, 
transeuntes, casos de oficio que 
puedan ocurrir y demás deberes y 
obligaciones que impone á los fa
cultativos titulares el art. 2.° del 
Reglamento para el servicio bené
fico de fecha 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes, que deberán ser 

Alcaldía de Carazo.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento do
tada con el haber anual de 450 pe- 
pesetas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en papel corres
pondiente y acompañadas de cer
tificación de buena conducta en 
esta Alcaldía en término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Carazo 9 de Enero de 19OO.=E1 
Alcalde, P. O., Julián Terrados. 

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujia moderna. Operaciones y cu 
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.°

Satisfecho por un sello de 
10 céntimos para el bas- 
tanteo del poder de Mel- 
garde Fernamental  

Id. por 50 timbres móviles 
de 10 céntimos para el 
cobro de intereses del ca
pital de la Caja de Depó
sitos de los pueblos que 
comprende la relación de 
ingresos  

Id. á D. Benito Garzón,'au
torizado por la Junta ad
ministrativa de San Mar
tin deUbierna

Id. á D. Emilio Marín, pol
la de Orbaneja-Riopico..

Id. áD. Ciríaco de la Fuen
te, por el Ayuntamiento 
de San Mamés de Burgos.

Formalizado por resto de 
la cuota de provinciales 
del año de 1898-99 del 
pueblo de Cayuela

Satisfecho á D. Julián Sa- 
dornil, por el Ayunta
miento de Palacios de Be- 
naver  

Id. á D. Francisco Chave, 
por la Junta administra
tiva de Villalval  

Formalizado á cuenta del 
2.° trimestre de provin
ciales de 1899 á 1900 del 
pueblo de Lodoso

Total

 

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado. .

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.”, iz
quierda. 3

Café Universal.
Por tener que ausentarse el due

ño del mismo, se traspasa este acre
ditado y antiguo establecimiento.

El traspaso puede efectuarse pa
gando al contado el precio total 
que se estipule ó en plazos con ga
rantía.

Para tratar, con su dueño don 
Benigno Pelayo, Burgos. 2—8 
-------- ——w e -

SUPLIO AMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 2

Cueros.
Se compran, como siempre, en el 

Almacén de curtidos de Dorron- 
soro É hijos, pagando á los precios 
mas altos.

Paloma, 29, Burgos, 13—16 

ra de tercer orden de Frias á Quin
tana Martin-Galindez, se hace sa
ber por medio del presente anuncio 
á los interesados comprendidos en 
la relación publicada en el Boletín 
oficial, núm. 169, correspondiente 
al dia22de Octubre del año último, 
y se les advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el art. 19 de la ley ante 
el Ministerio de Fomento es de ocho 
dias, á contar desde el de la notifi
cación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
la Alcaldía de la mencionada ciu

 dad y en el término de ocho dias
perito que les represente, teniendo 
entendido que las personas que se 

 nombren han de reunir las condi-
Relacion de las cantidades satis- I clones que exige el art. 21 déla ley 

fechas por cuenta de los pueblos de Expropiación forzosa de 10 de 
siguientes: Enero de 1879.

Burgos 10 de Enero de 1990.= 
El Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

Id. del de Brulles  
Id. del de Bozóo  
Id. del de La Parte de So- 
toscueva 

Id. del de Cueva de So- 
toscueva . . .....

Id. del de Quintanilla-So- 
toscueva

Id. del de Entrambosrios. 
Id. del de Quintanilla de
Valdebodres  

Id. del de Ornillalastra. .. 
Id. del de Padilla de Abajo. 
Id. del de Arenillas de Vi
lladiego 

Total


